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CRECE 96% LA EMISIÓN DE METANO DE PEMEX 
Contrario a los compromisos de reducción de emisiones de México, Pemex 
incrementó su envío de metano a la atmósfera en 95.5 por ciento de 2018 al 2021. 
Pemex Exploración y Producción, encargada de la exploración y extracción de 
hidrocarburos, reportó en 2018 emisiones de metano por 326 mil 571 toneladas. 
Pemex Exploración y Producción, encargada de la exploración y extracción de 
hidrocarburos, reportó en 2018 emisiones de metano por 326 mil 571 toneladas.  
 

 

UN VIAJE A LAS FAUCES DEL CÁRTEL DE SINALOA 
A pesar de que el Gobierno rechaza que México sea un país en donde se produzca 
fentanilo, cocineros del grupo criminal hacen mezclas para crear el opioide 
sintético en chozas ocultas en zonas montañosas de Sinaloa. Explican que utilizan 
químicos traídos clandestinamente desde China a las costas del Pacífico y trabajan 
con caretas, guantes y mandiles especiales; saben que un error les puede costar la 
vida. 
 

 

EL CUTZAMALA TIENE AGUA PARA 8 MESES 
VALLE DE BRAVO, Estado de México.- Con su nivel actual y en un escenario 
catastrófico, sin lluvias o escurrimientos, el Sistema Cutzamala sólo tiene agua para 
abastecer 34 semanas al Valle de México. Más de cinco millones de habitantes de 
la CDMX y el Estado de México dependen del abasto que brinda este sistema, 
inaugurado hace 41 años e integrado por las presas Villa Victoria y Valle de Bravo, 
en el Edomex, y El Bosque, en Michoacán. Las tres están en su peor nivel histórico, 
con 39.5% de almacenamiento global. 
 

 

AL ALZA, EXPULSIÓN DE NIÑOS DE EU A MÉXICO ENTRE ENERO Y MARZO 
Datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación (SG) 
muestran que en años recientes la cantidad de niños y adolescentes que migran 
ha aumentado, así como las deportaciones de éstos desde Estados Unidos hacia 
México. La misma fuente indica que en 2022 autoridades migratorias 
estadounidenses repatriaron a México a 24 mil 956 niños y adolescentes, de los 
cuales 272 viajaban solos.  
 

 

VA FINANCIERA DEL BIENESTAR POR REMESAS 
Financiera para el Bienestar (Finabien) inició el proceso de transformación y 
modernización con la inyección de 276 millones de pesos para sustituir las 
tecnologías de la información y comunicaciones, además de adquirir equipos de 
seguridad, protección civil y guarda de valores, con miras a ofrecer el servicio de 
remesas internacionales, crédito y ahorro, centrándose en los grupos sociales más 
desprotegidos. 
 

 

MOVER LEY DE LA UNAM OCASIONARÍA GRAVE DAÑO 
VALENCIA, España.- El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Enrique Graue, dice que cambiar el método de elección para el titular de Rectoría 
sería un error que afectaría a la Máxima Casa de estudios del país. "De momento 
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no, por supuesto que no. Para eso habría que mover la Ley Orgánica y para mover 
la Ley Orgánica habría que ir a la Cámara de Diputados y a la de Senadores y sería 
un gravísimo daño para la UNAM, señala en entrevista Graue. 
 

 

DESINFORMADO Y RACISTA, RESPONDE MOCTEZUMA AL REPUBLICANO JOHN 
KENNEDY 
Condena. Minutos después de que el senador republicano por Louisiana, John 
Neely Kennedy, (sin parentesco alguno con el ex presidente JFK), que acaparó los 
titulares de la prensa por sus declaraciones xenófobas en contra de México, al 
señalar que “sin la asistencia de Estados Unidos, los mexicanos están comiendo 
alimento para gatos de una lata y viviendo en una carpa”, la respuesta desde el 
Gobierno de México no se hizo esperar a través del canciller Marcelo Ebrard, 
seguida del Presidente Andrés Manuel López Obrador y desde luego del 
embajador de México en EU, Esteban Moctezuma Barragán, quien en una carta 
calificó dichas declaraciones del republicano como desinformado, arrogante y 
racista. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Corte discute transparencia en el Gobierno de la Cuatro T (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El decreto por el que el Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó declarar todas las obras de su 
Gobierno como temas de seguridad nacional, y por ende clasificar la información como confidencial, será 
discutido esta semana por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El proyecto se desprende de 
la controversia constitucional 217/2021 presentada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en contra del acuerdo presidencial que entró en 
vigor en noviembre de 2021. Dicho organismo autónomo busca que éste sea declarado invalido en lo que 
respecta a la clasificación de la información de los proyectos de infraestructura… El proyecto aún no ha 
sido publicado, por lo que se desconoce el sentido de la propuesta a cargo del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, aunque de acuerdo con el antecedente, se le podría dar la razón una vez más al INAI. 
 
LEYES DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEL MERCADO DE VALORES/AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES 
FINANCIERAS 
Acepta Corte revisar caso Salinas-UIF (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia aceptó resolver en definitiva el amparo que promovió el empresario Ricardo 
Salinas Pliego, para impugnar una investigación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) sobre todos 
sus movimientos bancarios, crediticios y bursátiles entre 2012 y 2021. La Segunda Sala de la Corte aceptó, 
en sesión privada del 3 de mayo, una solicitud de reasunción de competencia planteada por el titular de 
la UIF, Pablo Gómez, quien recién había llegado a esa dependencia el 1 de diciembre de 2021, cuando 
requirió a todos los bancos y casas de bolsa informes sobre Salinas Pliego y otras 78 personas, entre 
políticos, empresarios y celebridades. La reasunción fue aprobada por tres votos contra dos, y permitirá a 
la Corte revisar la sentencia en la que el juez federal Gabriel Regis declaró inconstitucionales los artículos 
115 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como el 192 y 212 de la Ley del Mercado de Valores, 
porque no establecen límites temporales para que la UIF solicite este tipo de información. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
La trayectoria académica de AMLO y Norma Piña (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo esta semana que un galardón entregado a la Ministra 
Norma Piña se podía conseguir en la Plaza de Santo Domingo. El Universal comparó el grado académico 
de ambos. Y esa fue la nota más leída de esta semana. López Obrador es licenciado en Ciencias Políticas 
por la UNAM, la Ministra es licenciada en Derecho por la misma universidad. La diferencia está en otros 
estudios. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Entregan hoy premio a Piña” 
Recibe este domingo la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, el premio Derechos Humanos 2023, 
otorgado por la Asociación Internacional de Mujeres Juezas. No se ha informado si la Ministra estará en 
Marruecos, sede de la reunión de ese organismo, en el acto de entrega. Lo que sí se sabe es que en México 
muchos lo celebrarán y otros lo criticarán. 
 
Opinión/Efrén Flores (Revista Siempre!) “Una de cal por las que van de arena” 
… El corredor Transístmico… es central en la vida integral nacional… que haya Estado de Derecho que 
garantice que se respetará a la SCJN y la suprema orden constitucional de separación de los 3 Poderes de 
la Unión, y que Morena, como todo lo indica, pierda donde pierda, con honor y rectitud. Que se selle al 
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país con Estado de Derecho, insisto, gobernanza, rendición de cuentas para todos, incluyendo El 
Presidente. Esos son los promotores más importantes para que opere México en general, en inversión 
nacional y extranjera… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “El inquilino de la SCJN” 
… Cuenta la leyenda la versión respecto a que, en el emblemático edificio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se escucha la presencia de un espíritu que recorre los impresionantes y largos pasillos de la 
majestuosa obra arquitectónica del edificio de la Corte. No sólo eso, sino que también en la Biblioteca de 
la Corte, por las noches se prenden las luces y se escucha como si se sacaran libros de las estanterías 
percibiéndose el hojear de las páginas, por ello, es donde más a menudo se percibe la presencia de este 
espíritu… Una de estas obras ha sido encontrada y no precisamente en la Biblioteca, sino en el Salón del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Así que el libro predilecto del nuevo inquilino del 
Palacio de Justicia es “El espíritu de las leyes”, cuyo autor es Charles Louis de Secondat, señor de la Bréde 
y Barón de Montesquieu… “El espíritu de las leyes” fue realizado, como repito, por el Barón de 
Montesquieu en 1748, dicha obra refiere a la relación de los tres Poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
enfocándose en un “equilibrio de poderes”… Así que el inquilino que recorre el edificio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podría ser: Montesquieu. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “Y lo que nos falta escuchar” 
… Es claro que la estrategia del Gobierno federal, durante todo el sexenio, ha sido enturbiar las aguas y 
crear tormentas para obtener una abundante pesca… Lo que se necesita subrayar en colores rojos es la 
manera como los recursos oficiales son las principales herramientas para enturbiar y sumarse al objetivo 
en cuestión: pocas cosas tan peligrosas como manipular la información y los datos para atacar a los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia -en especial a la Ministra Norma Piña-. Una situación que le 
favorece en dos sentidos: desacreditar a otro de los organismos que hace valer su autonomía y que, sin 
duda, es su única piedra en el zapato. Y, por otro lado, incendiar la propaganda que le permita crear una 
cortina de espeso humo que cubra los señalamientos hacia los miembros de la familia presidencial, a sus 
más cercanos colaboradores y a todo aquello que implique un riesgo con miras a las próximas elecciones… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Presidencia devaluada” 
Una de las instituciones más importantes en una nación es la Presidencia… Aquí hemos señalado los 
errores de su Gobierno… además promueve la violencia, no sólo verbal, sino también física, lo que ya ha 
tenido consecuencias, ya que la integridad y la vida de quienes exhiben sus errores está en peligro. La ira 
que lo corroe al ver que muchas de sus propuestas son rechazadas por erróneas, ilegales e 
inconstitucionales, lo llevaron en estos días a insultar de manera violenta a los Magistrados (sic) de la 
Suprema Corte, y en particular a su Presidenta, lo que exhibió su misoginia y su vileza verbal; ni los peores 
borrachos de cantina se atreven a agredir de esa manera a una mujer, y a promover las manifestaciones 
de odio como las que hemos visto a las puertas de la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Las ranas hallaron rey” 
… Es increíble cómo la gleba se deja engañar. En el pleito contra la Suprema Corte de Justicia no se ha 
presentado un sólo alegato jurídico acusando y menos probando desviaciones jurídicas en su proceder. 
Todo se va en hablar de fideicomisos y gastos suntuarios y suntuosos mientras le tiran dos o tres 
mendrugos a quienes injurian soezmente a la Presidenta de la Corre, la Ministra Irma (sic) Piña. Pero 
nadie de la 4-T (tan sensible al tema cuando le conviene) habla de la violencia de género. ¿No habrán visto 
los noticiarios Olga Sánchez Cordero o Malú Micher, nuestras senadoras feministas cuando les conviene, 
entre muchas otras? Los vándalos de Pino Suárez ofenden, vociferan, amagan, amenazan y confirman, el 
pueblo es grosero. No, el pueblo no; ellos, rebaba apenas, rescoldo, virutas en la carpintería popular… 
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Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario -versión digital-)  “Los pies de barro” 
.... El Presidente pone difícil escoger cuál de los errores comete semana a semana, errores que lastiman, 
que llaman a la indignación, como la que es imposible no sentir cuando su partido, bajo sus órdenes, 
manda a una turba a insultar acremente a los Ministros de la Corte (excepto a sus dos incondicionales 
Yasmín y Loretta) a golpear los vehículos con afanes de amedrentar, de causar temor porque son a su 
modo de ver, como se piensa desde Palacio, que se trata de un grupo podrido y de traidores a la patria. La 
verdad, no se tiene memoria de tanta ira vertida contra un Poder autónomo y garante del respeto a la 
Constitución y todo por rechazar propuestas legislativas emanadas del autoritarismo y de un mayoriteo 
que públicamente sigue una orden abierta: no cambiarle ni una coma… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre!) “¡Poder! hasta la eternidad” 
… El Presidente López, ni respeta ni representa a todos los mexicanos, siendo el factor de mayor discordia, 
y activo destructor de la unidad nacional… Está a la vista de todos, el Presidente López es capaz de delinquir 
electoralmente. Observamos y reprobamos que AMLO instrumente y pague a sus grupos fascistas para 
que insulten de la manera más soez a la respetable y respetada Ministra Presidenta de la Honorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, y a muchos de los Ministros, 
destacados juristas, y gente valerosa…  
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
Choque entre la Corte y Presidencia. Un escenario de hostilidades (Revista Proceso)  
La Presidencia de la República agotó todos los recursos que tenía a su alcance, incluso de último minuto, 
para evitar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutiera la primera parte del Plan B de 
la reforma electoral… Con el fallo de abril último de la Suprema Corte, que invalida la transferencia de la 
Guardia Nacional a la Sedena, se confirmó la ruta de colisión entre el Poder Judicial y el Ejecutivo. Pero los 
choques entre ambos se intensificaron cuando el martes 9 el Máximo Tribunal echó abajo la primera parte 
del Plan B electoral de López Obrador. Ante la proyección de un fallo similar de los Ministros, ahora sobre 
la segunda parte de las reformas del Mandatario, el investigador de Jurídicas de la UNAM Jesús Garza 
Onofre y el Ministro en retiro José Ramón Cossío Díaz reflexionan sobre los aspectos “positivos” 
resultantes de la ruptura pública entre ambos Poderes. 
 
Niega Ignacio Mier que reforma al Poder Judicial sea arbitraria (La Jornada) 
La reforma al Poder Judicial, que plantea el Presidente Andrés Manuel López Obrador, “no es arbitraria ni 
una ocurrencia, sino que es la consecuencia de los graves problemas que padecen los mexicanos en 
materia de administración de justicia”, aseguró Ignacio Mier Velazco, coordinador de los diputados de 
Morena. El legislador sostuvo que un país verdaderamente democrático elige a sus autoridades, “incluidos 
los Ministros” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En el Senado hay iniciativas para 
reformar la Constitución, a fin de que los Ministros sean electos por el voto directo de los ciudadanos, 
como propone el Presidente López Obrador… (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el 
tema: (Reforma al Poder Judicial/Revista Vértigo) (“Nos corresponde ser los sensatos: Porfirio Muñoz 
Ledo”/Reforma) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Votar” 
La del 2024 no será una elección cualquiera. Estará en juego la División de Poderes. AMLO ha sido claro: 
buscará una mayoría calificada para su coalición en el Poder Legislativo. El objetivo es eliminar de la 
Constitución todo aquello que acote al poder presidencial… El más reciente enojo de AMLO con la 
Suprema Corte se debe a que ésta invalidó la primera parte del llamado Plan B. La Corte no entró al fondo 
de si la ley violaba la Constitución. Se quedó en la parte formal porque Morena y sus aliados fueron 
incapaces de respetar las reglas de operación del Congreso. En palabras del Ministro González Alcántara, 
“por sí sola, la regla de la mayoría resulta insuficiente para legitimar este proceso legislativo que prescinde 
de los trámites elementales que garantizan la toma de decisiones en una forma deliberada y [que] permite 
generar consensos razonados”… 
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Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Corte a modo” 
Desde Palacio Nacional ya se dieron instrucciones. Todo el Gobierno contra la Suprema Corte de Justicia… 
Retuercen lo que dictaminó la mayoría de la Suprema Corte… La Suprema Corte ni siquiera se pronunció 
sobre el contenido de la reforma electoral propuesta. Sí se manifestó sobre el proceso desaseado de 
aprobación de esa ley dentro del Congreso… A lo largo de su historia, la Corte ha pecado de obediente, 
sumisa, vulnerable a la presión presidencial. Con frecuencia, ha sido un Tribunal más abocado a proteger 
intereses empresariales y fiscales que a promover derechos fundamentales. Ha sido un instrumento del 
poder y no una institución para controlar su ejercicio. México necesita una Corte más sensible y más 
consistente… Por ello sería importante -a futuro- modificar el proceso ortodoxo, minimalista, legaloide y 
sin la suficiente auscultación pública con el cual se elige a los Ministros. Para así garantizar su autonomía… 
No más Ministras como Yasmín Esquivel o Loretta Ortiz, producto de un voto popular manipulado, como 
quisiera el Gobierno actual… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
2. Aritmética electoral. Tras la invalidación de la Corte de la primera parte del Plan B electoral y que marca 
el mismo camino para la segunda parte, AMLO anunció su Plan C que, en términos prácticos, es hacer todo 
lo que esté a su alcance para que en las elecciones de 2024 su movimiento no solamente retenga la 
Presidencia de la República, sino que también gane en el Congreso la mayoría calificada para aprobar, sin 
problema, reformas a la Constitución. La electoral, por supuesto, y la del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (La Jornada) “En el borde” 
No hace bien a nadie que el Presidente de la República arremeta contra jueces y Ministros de la Suprema 
Corte. Menos, que senadores con autoridad y poder se hagan eco de los ditirambos presidenciales y 
pretendan minar la autoridad del Poder Judicial empezando por la Corte. Hay libertad de expresión y 
derechos que la resguardan, qué duda cabe. Lo que no hay, ni debe haber, es licencia alguna para el insulto 
y la mentira cuando de encontrar y transitar las vetas del derecho público y político se trata… No son pocos 
los que han reconocido las decisiones de la Corte sobre los vicios de procedimiento de las reformas del 
Plan B electoral presentada por el Gobierno… 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “Poder contenido” 
… El pasado lunes fue un gran día para la democracia, pues nueve de los 11 Ministros votaron en contra 
del primero de dos decretos con los cuales el Gobierno pretendía anular logros que costaron años al 
sistema electoral mexicano… los votos fueron dándose a favor del proyecto elaborado y presentado por 
el Ministro Alberto Pérez Dayán… Sólo dos integrantes del Pleno se pronunciaron en contra: las Ministras 
Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, ambas nombradas por el prejidente (sic) Andrés López… Adicionalmente 
están las protestas afuera de la Corte, en las cuales seguidores del Presidente y la 4T se han dedicado a 
denostar el trabajo de la Ministra Presidenta, Norma Piña…  
 
Opinión/José Agustín Ortiz Pinchetti (La Jornada) “Una transformación institucional” 
Las instituciones públicas como la SCJN, el INE, el INAI, el TEPJF y otras se están revitalizando. Estos 
organismos pasaban casi desapercibidos para la opinión pública, pero derivado de los conflictos con el 
Poder Ejecutivo han cobrado gran relevancia social. Veamos algunos ejemplos: La SCJN ha votado en 
contra de la agenda del Presidente. El caso más reciente es el rechazo al Plan B de la reforma electoral. A 
esto se suman otras decisiones, como invalidar la transferencia de la Guardia Nacional a la Sedena, la “Ley 
Zaldívar” que implicaba la ampliación del periodo del Presidente de la SCJN y la Ley Federal de Austeridad 
Republicana… Los ejemplos narrados muestran cómo el diseño institucional se ha modificado y, si bien 
han existido derrotas para todos los órganos del Estado, la voluntad política no se encamina a someter, 
sino a tolerar las resoluciones y combatirlas a través de los cauces institucionales, aunque éstos no le 
favorezcan. 
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Opinión/Sabina Berman (El Universal) “La lucha vs sus instituciones” 
El Presidente empuja con todo para reformar a las otras instituciones del Estado. Esa fue después de todo 
su promesa como candidato: transformarlas para que sirvan a los muchos, no sólo a los pocos. Y la 
oposición se opone con todo a cualquier reforma. De ahí el INE No se Toca. La CFE no se Toca. El Poder 
Legislativo No se Toca. Y próximamente, cuando el Presidente lance su iniciativa para reformar al Poder 
Judicial, vendrá: el Poder Judicial No se Toca… Hay que ser muy rico en el México de hoy para que el 
sistema de justicia sea una puerta a la libertad, porque de ser uno un clase-mediero o un pobre, tienes el 
40% de oportunidad de que sea un portal al Infierno. Claro que una mayoría de los mexicanos apoyaremos 
una reforma del Poder Judicial. Tal vez incluso, ojalá, los jueces decentes alcen las voces para unirse a la 
reforma. Heredaron un sistema contra hecho y saben que es tiempo de destorcerlo… 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La Suprema Corte y el Plan B” 
La resolución de la Suprema Corte al resolver que las leyes de Comunicación Social y General de 
Responsabilidades Administrativas tenían vicios de procedimiento y en consecuencia eran 
inconstitucionales han desatado un conflicto político entre Poderes… Con toda intención política de 
acrecentar la legitimidad propia, en la conferencia Mañanera del 11 de mayo el Presidente exhibió las 
condiciones salariales y las prestaciones que reciben los Ministros de la Suprema Corte y la corrupción 
que campea entre las huestes del Poder Judicial, con el fin de descalificar el sentido de su resolución. Esas 
condiciones laborales de los Ministros guardan una gran distancia con el mundo del trabajo; sin duda son 
de privilegio y la corrupción en todo el sistema de impartición de justicia es una lamentable realidad que 
no se puede ocultar con un dedo, Pero, la denuncia presidencial no tiene ningún peso desde la perspectiva 
de la argumentación jurídica a favor del Plan B, ni para desvirtuar el contenido de la resolución de la 
Suprema Corte…  
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Privilegios de la SCJN” 
No considero que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) esté podrida o que no tenga remedio, 
pero sí que requiere transformarse. Los Ministros gozan de privilegios que los colocan muy por arriba del 
resto de los servidores públicos. Ricardo Monreal, en la sesión de la Comisión Permanente, habló de 40 
privilegios de la Corte y Andrés Manuel López Obrador mencionó varios de éstos en su conferencia 
Mañanera. Juzgue usted mismo: 1. Sueldos de 297 mil pesos mensuales. 2. Aguinaldos de 586 mil pesos. 
3. Prima vacacional de 95 mil pesos. 4. Fondo para comer en restaurantes de lujo por 723 mil pesos 
anuales. 5. Comedor especial en la SCJN con carta de alimentos y bebidas alcohólicas… 39. Fideicomiso 
por 20 mil 149 millones de pesos. Son demasiados privilegios. Eso pienso yo, ¿usted qué opina? La política 
es de bronce. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Sánchez Cordero, con impermeable mientras le llueve a sus ex 
colegas” 
Pese a que desde Palacio Nacional se han endurecido las críticas contra los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y se usan todos los medios oficiales para ventilar sus sueldos y beneficios, nos 
cuentan que la senadora morenista y ex Ministra de la Corte, Olga Sánchez Cordero, voltea para otro lado 
y se niega a rechazar la nada despreciable pensión que recibe del Máximo Tribunal del país. Al inicio de 
este sexenio, doña Olga dijo que donaría su sueldo como secretaria de Gobernación pero mantendría la 
pensión. ¿Será que ahora dona la dieta superior a 105 mil pesos mensuales que recibe en la Cámara alta? 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “La escuela del Presidente” 
… los titulares de algunas instituciones también son capaces de demostrar su sumisión, aunque queden 
en el peor de los ridículos. El jueves pasado, por ejemplo, desde la cuenta de Twitter de Canal Once, se 
colocó un tuit acompañado por la foto de los 11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
la leyenda: “Los insultantes 40 privilegios de los Ministros de la SCJN”, iniciando un hilo con las supuestas 
concesiones… hay otros que decidieron agachar la cabeza como el senador Ricardo Monreal… Respecto al 
famoso Plan B electoral, el zacatecano había incluso votado en contra… Cuando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación echó abajo a la primera parte, el legislador dijo que como: “Constitucionalista, me 
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alegra que haya contrapesos”, pero al día siguiente dijo que siempre no y amagó con llamar a comparecer 
a los Ministros de la SCJN, incluso hacerles juicio político… 
 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario -versión digital-) “AMLO vs. la Suprema Corte” 
Cambio. Siempre que hablamos de cambio hablamos del Presidente, de los gobernadores, de los 
diputados, de los senadores o de los políticos en general, pero jamás hablamos de los jueces. Es como si 
ellos no formaran parte de la ecuación… Es tan monstruosamente injusto nuestro Poder Judicial que se 
han hecho cualquier cantidad de películas, series y documentales, pero no hablando de lo que hablan las 
películas, las series y los documentales que nos llegan de otras partes del mundo. 
 
Opinión/Agustín Basave (Revista Proceso) “La democracia según AMLO” 
La reacción del Presidente López Obrador ante la invalidación de su Plan B electoral lo pinta de cuerpo 
entero. Expresó en la Mañanera del martes pasado varios comentarios contradictorios y un autoritarismo 
inequívoco. Presumió, por ejemplo, que por primera vez la Suprema Corte de Justicia se atreve a 
contravenir al Ejecutivo, pero la tachó de corrupta y la acusó de proteger a “una pandilla de rufianes”… La 
democracia, según AMLO, es hacer lo que el pueblo quiere, que es precisamente lo que él quiere. Quien 
encara la voluntad popular no precisa de procedimientos y menos de contrapesos: su sabiduría nace de 
su comunión con la gente, que le da el equilibrio o el desequilibrio que pudiera necesitar… 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre!) “División de Poderes, pesos y contrapesos” 
El lunes pasado en sesión de Pleno los Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría 
de 9 votos declararon la inconstitucionalidad de la primera parte del Plan B de las reformas en materia 
electoral… Los Ministros Alberto Pérez Dayán, Juan Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat, Luis 
María Aguilar, Arturo Zaldívar, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez 
y la Presidenta Norma Lucía Piña votaron a favor del proyecto declarando la invalidez de esta primera 
parte del Plan B… 
 
Opinión/Alejandro Zapata Perogordo (Revista Siempre!) “Le cortaron las alas al Plan B” 
Como se había anticipado, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo su parte con altura de miras, 
prevaleció la observancia a los principios constitucionales y el sistema de División de Poderes, un proceso 
de deliberación respetuoso, con calidad y argumentación sirvió de base para desechar el Plan B fraguado 
por el Presidente y sus incondicionales… Es merecido el reconocimiento de los Ministros que decidieron 
sin dejarse amedrentar atender lo dispuesto en la Carta Magna… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “Ataque a Ministros anuncia golpe de Estado” 
A López Obrador le urge dar un golpe de Estado. Le gustaría disolver la Corte y declarar un estado de 
excepción con ayuda de las Fuerzas Armadas para impedir que hubiera elecciones en el 24… La cólera llevó 
a López a cometer dos grandes errores políticos: sugerir llevar a juicio político a los Ministros que votaron 
en contra del Plan B y proponer que los integrantes de la Corte sean electos por voto popular… Quiere que 
los Ministros se sometan a las urnas para que se la deban a la clientela política de Morena… 
 
Opinión/Francisco José Cruz y González (Revista Siempre!) “Israel y el apartheid” 
… El más Alto Tribunal de Israel está sufriendo los embates del Gobierno Netanyahu, que pretende 
supeditarlo al Gobierno y al Parlamento…  La pretensión de Netanyahu de someter a la Corte Suprema la 
semeja -como lo hizo notar el famoso periodista Moisés Naim, colaborador de publicaciones europeas, 
estadounidenses y latinoamericanas- a lo que estamos viviendo en México, donde el Presidente está 
lanzado contra el INE y otros órganos que protegen la democracia y actualmente enfoca sus baterías 
contra nuestra Suprema Corte… 
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Opinión/Plácido Garza (Revista Siempre!) “Oda a nuestra madre Suprema la Corte” 
Plácido hoy versifica /a las madres en su día / con fervor las glorifica / aunque a algunas fregaría. Les platico 
en estos versos / pensamientos vueltos rimas / muchos de ellos son muy tersos / otros más provocan 
muinas… 
SCJN 
De las madres, la primera es la Corte, la Suprema defenderla no es quimera detonarla es anatema. Nuestra 
real soberanía está en juego más que nunca magistrados son la guía evitemos quede trunca. 
 
Tu Opinión Reforma/No se nos pasa (Reforma) 
Así como el Presidente se toma el tiempo para determinar 40 puntos en los que incurren los Ministros 
(según él), obsesionado por los sueldos que cobran, porque no se da unos minutos para ocuparse de sí 
mismo y ajustar su estipendio con algunos de estos puntos que también le competen a él. El Presidente 
no gana nada más ciento y pico mil de pesos, hay sumarle el hospedaje de un Palacio, las camionetas (que 
él no usa), la seguridad (que él no tiene)… ¿Seguirían ganando más los Ministros? Son tan sólo unos 
pequeños detalles que se le pasan al Presidente; sin embargo, a los ciudadanos no se nos pasan. 
Guillermo Camarena/Edomex 
 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL 
Opinión/José Luis Castellanos González (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Nuevo pacto fiscal a 
trasluz (II)” 
La semana pasada comentamos en esta columna sobre la finalidad del Sistema de Coordinación Fiscal 
establecido en 1979 durante la administración del Presidente José López Portillo… La gran tajada del pastel 
se la lleva la federación (obviamente con los impuestos más redituables empezando por el de los ingresos 
o también llamado “sobre la renta”) a partir de un esquema de interpretación constitucional que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, -desde 1954 en la Quinta época, por si alguien dudaba de la 
sumisión del Judicial al Ejecutivo desde mucho tiempo atrás- estableció de ahí en adelante bajo la siguiente 
formula..: “La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y la estatal 
para establecer impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son las 
siguientes: a), concurrencia contributiva de la federación, y los estados en la mayoría de las fuentes de 
ingreso (artículo 73, fracción VII y 124); b), limitaciones a la facultad impositiva de los Estados mediante la 
reserva expresa y concreta de determinadas materias a la federación (artículo 73, fracciones X y XXIX, y c), 
restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118).” 
(Registro digital 317519 y Tomo CXXI, página 1448, existen otras con el mismo rubro)…  
 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ 
La 4T en Veracruz desmantela el sistema anticorrupción (Revista Proceso) 
XALAPA, Veracruz.- Aunque el combate a la corrupción es eje central del discurso de la cuarta 
transformación, en los hechos el Sistema Estatal Anticorrupción (SEA) ha sido desmantelado desde la 
llegada a la gubernatura del morenista Cuitláhuac García, quien además ha dado impulso a funcionarios 
aliados para colocarlos en puestos clave… A su vez, el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa fue 
desaparecido por el Congreso de Veracruz el 20 de diciembre de 2022, y sus magistrados fueron anulados, 
lo que generó una llamada de atención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que detuvo 
el proceso. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Lázaro Azar (El Universal) “Tizne mediático” 
El director de orquesta Enrique Bátiz gana un juicio por difamación, a cinco años de las denuncias de abuso 
que lo privaron de un nombramiento… tras un agotador proceso legal de más de cinco años y largos 
desahogos de pruebas, verificaciones, careos, amparos e impugnaciones, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Circuito Segundo del Estado de México ha fallado a su favor, y quienes le difamaron 
deberán acatar la sentencia que reconoce el daño moral que le infligieron… A raíz de la acusación de que 
fue objeto por parte de una integrante de la Compañía Nacional de Danza, Iván López Reynoso dirigió el 
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día 3 una carta a los músicos de la Orquesta del Teatro de Bellas Artes informándoles que había sido 
convocado para la siguiente semana por el Comité de Ética para una reunión en la que serían “dirimidos 
estos asuntos de manera inmediata, a fin de que la razón, el conocimiento integral de los hechos, así como 
la justa ponderación de éstos prevalezcan por encima de la especulación, que nunca ha conducido a la 
verdad”… Por mucho que me digan que “como a la plagiaria Esquivel, tampoco le va a pasar nada porque 
está muy protegido”, si incurrió en algo indebido, deberá recibir el castigo que amerite, y si no hay culpa 
que perseguir, que se limpie su nombre de inmediato… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Reto al Estado de Derecho. Advertidos” 
… Ya lo había anunciado el fundador de Morena al resolverse por el Pleno de la Corte la 
inconstitucionalidad de la “transferencia” de la Guardia Nacional al mando y control de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, cuando expresó que presentaría la iniciativa de reforma constitucional correspondiente 
a fin de que quienes integrarán la próxima legislatura federal hagan campaña y pidan el voto para que la 
institución de seguridad pública de la Federación esté bajo la égida de dicha dependencia… Con 
razonamientos fundados y elaborados, el proyecto de sentencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, fue 
aprobado por las Ministras Presidenta Norma Piña y Margarita Ríos Farjat y por los Ministros Luis María 
Aguilar, Juan Luis González Alcántara, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Potisek, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar… 
 
DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL/PELEAS DE GALLOS 
Peleas de gallos (El Sol de México/Suplemento Fin D -espacio en primera plana- ) 
Los palenques constantemente son tema de debate entre aficionados, empresarios y activistas defensores 
de los animales. Para unos es patrimonio cultural, para otros es violencia… Por ejemplo, en Zacatecas, las 
peleas de gallos cumplieron una década como Patrimonio Cultural Inmaterial, declaratoria decretada por 
el Congreso local en 2013. En la actualidad, sólo cinco entidades tienen esta distinción: Nayarit, Hidalgo, 
Zacatecas, Tlaxcala y Aguascalientes. En junio de 2022 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
declaró como inconstitucional el que se consideren estos espectáculos como “Patrimonio Cultural 
Inmaterial” en México. Lo cual, no las prohibió, pero si determinó que no las protegiera si uno o varios 
estados deciden prohibirla. (La Prensa) 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
Opinión/Luis Tovar (La Jornada) “Los detalles del diablo” 
Como era previsible, en torno al próximo y al parecer inminente fallo de la Suprema Corte de Justicia 
(SCJN) que declarará inconstitucional la extinción del Fideicomiso de Inversión y Estímulos al Cine 
(Fidecine), la mata siguió dando: tras el fallo emitido el miércoles 26 de abril, el Instituto Mexicano de 
Cinematografía (IMCINE) hizo pública su postura y, en esencia, expuso la imposibilidad de que coexistan 
el Fidecine y el programa de Fomento al Cine (Focine), creado en 2021 precisamente para que la extinción 
del primero no significara la desaparición del apoyo gubernamental a la producción cinematográfica… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
El jueves, la audiencia sobre reclamo de la FGR por exoneración a Robles (La Jornada) 
El próximo jueves el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación, con sede en el Reclusorio Sur, llevará a 
cabo la audiencia en la que se analizará la apelación presentada por la Fiscalía General de la República 
(FGR) en contra de la resolución que decretó el sobreseimiento de la acusación penal por el delito de 
ejercicio indebido del servicio público, dictada en favor de la ex secretaria de Desarrollo Social (Sedesol) 
Rosario Robles Berlanga. En caso de que se dicte una resolución favorable a la ex funcionaria, el Ministerio 
Público Federal ya no tendrá posibilidades de continuar con el proceso en contra de Robles, quien pasó 
tres años presa. 
 
CONSEJERO BERNARDO BÁTIZ 
Opinión/Elena Poniatowska (La Jornada) “Conchita Calvillo, ejemplo de congruencia política” 
…A quien ya no conocí fue a Salvador Nava, quien murió demasiado pronto… Su carrera política se inició 
en 1958 como opositor del tirano Gonzalo N. Santos… Nava fundó el Partido Demócrata Potosino, con el 
que se postuló al gobierno de San Luis. El PRI le dio la victoria a su candidato Manuel López Dávila y los 
navistas impugnaron la elección con protestas reprimidas en la calle. Bernardo Bátiz, a quien tanto 
queremos y admiramos en La Jornada, participó en esas manifestaciones, cuando era un joven imberbe y 
escribió de don Salvador Nava: “El mismo se define como hombre común y corriente, y eso es lo que 
despierta más admiración… 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Hay 54 órdenes de captura por estafa millonaria contra Segalmex (La Jornada -espacio en primera plana-
) 
En el gran fraude cometido contra Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) entre 2019 y 2020 a través 
de las empresas paraestatales Liconsa y Diconsa por más de 15 mil millones de pesos, la Fiscalía General 
de la República (FGR) ha judicializado ya seis de 39 carpetas de investigación, obtenido 54 órdenes de 
aprehensión, y se ha iniciado proceso penal en contra de 17 implicados… La FGR documentó la red delictiva 
en la causa penal 111/2023, a cuya evidencia tuvo acceso La Jornada, y que fue analizada judicialmente 
los días 27 y 28 de marzo durante la audiencia inicial y los días 2 y 3 de abril durante la etapa de imputación 
ante el juez Gregorio Salazar Fernández en instalaciones del Consejo de la Judicatura Federal, en 
Almoloya de Juárez. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Las “pruebas” de Todorov, un balazo en el pie (Revista Proceso) 
El juicio contra el ex presidente de la Federación Mexicana de Natación (FMN), Kiril Todorov, imputado 
por peculado, podría demorar un año más para iniciar. El 5 de mayo último, el juez de control José Rivas, 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, vinculó a proceso a Todorov por dicho 
delito, determinación que se emite por segunda ocasión en un periodo de casi dos años. Esto ocurrió 
porque Todorov ganó un amparo en el que los magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal en la Ciudad de México dejaron sin efectos la vinculación a proceso que le fue dictada el 20 de 
septiembre de 2021 debido a que su defensa no pudo presentar todos los datos de prueba de descargo 
durante la audiencia inicial. 
 
USO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Manuel Alfonso Marín Salazar, nuevo titular de INM en Chihuahua (Unomásuno -versión digital-) 
De manera discreta y hasta sorpresiva, en un evento hecho casi de prisa, a nombre del comisionado del 
Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez, el director general de Coordinación de 
Oficinas de Representación, Héctor Martínez Castuera, dio posesión a Manuel Alfonso Marín Salazar como 
titular de la Oficina de Representación de instituto en el estado de Chihuahua… Como bien se sabe, el 15 
de abril el contralmirante Salvador G. G., titular de la Oficina de Representación del Instituto Nacional de 
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Migración (INM), fue detenido… por su presunta responsabilidad en la muerte de 40 migrantes... González 
G., quien estaba prófugo de la justicia, obtuvo una suspensión provisional que le otorgó un juez de Distrito 
ante la orden de aprehensión en su contra. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/MANEJO POR PANDEMIA 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
¿De qué se tiene que preocupar el subsecretario Hugo López-Gatell? La orden del juez de Control es para 
que la fiscalía investigue nueve carpetas que están en su contra con diversos datos y supuestas pruebas 
en su contra, tomadas del diseño de la estrategia contra la pandemia. Los datos que tienen los fiscales es 
que cuando empezó la pandemia no investigó ni con científicos, ni con los investigadores que hicieron 
análisis y estudios, como los de la universidad de Harvard, se omitió de aplicar alguna de las medidas para 
contener la pandemia en su momento más agudo, cuando 600 o 700 mil mexicanos perdieron la vida a 
causa de tantos errores.  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Pandemia” 
Finalmente el Gobierno mexicano ha dado por concluida a emergencia por la pandemia de Covid-19 y ello 
nos lleva a reflexionar sobre el escandaloso manejo de la situación… se mezcló la salud con la politiquería, 
con un altísimo costo en vidas para los mexicanos… Sólo recordar que por la labor del despacho de Javier 
Coello Trejo, un juez ordenó a la FGR investigar a fondo el actuar del subsecretario López-Gatell por el 
manejo de la emergencia sanitaria. Así las cosas. 
 
AMPARO CONTRA DIFUSIÓN DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
Se ampara ex delegado vs. mensajes de la FGJ (Reforma) 
El ex delegado de Benito Juárez, Christian Von Roehrich, quien está vinculado a proceso por 
presuntamente encabezar una red de corrupción inmobiliaria, busca meterle freno a las conferencias de 
la Fiscalía General de Justicia (FGJ) sobre el caso. Un juez federal otorgó un amparo provisional que 
prohíbe a la FGJ difundir información que contenga datos personales del también ex diputado. El recurso 
promovido por la defensa reclama por la difusión de dos videomensajes realizados por el vocero de la 
Fiscalía, Ulises Lara: uno realizado el 18 de abril, en el que se presentó la declaración de un empresario de 
la firma City Towers, y otro llevado a cabo dos días más tarde, el 20 de abril, con motivo de la captura de 
Von Roehrich.  
 
ACCESO A LA VERDAD Y JUSTICIA/ESCLARECIMIENTO DE DELITOS DEL PASADO 
La Guerra Sucia una “herida abierta” que la 4T “simula” cerrar (Revista Proceso) 
El gobierno “simula” cumplir el compromiso de verdad, justicia y reparación que el Presidente López 
Obrador asumió con las víctimas de la Guerra Sucia, sostienen Carlos Pérez Vázquez y Fabián Sánchez 
Matus, expertos independientes que el lunes 8 renunciaron al Comité de Impulso a la Justicia. En entrevista 
detallan los obstáculos que enfrentaron para cumplir su labor: la falta de colaboración de la FGR y la 
ausencia de recursos para elaborar un diagnóstico del estado que guardan cientos de averiguaciones 
previas activas sobre ese periodo oscuro de la historia del país… Carlos Pérez Vázquez lamenta que la 
CoVEH no esté a la altura de las expectativas de las víctimas y las suyas propias, porque consideraba que 
ese instrumento era la “oportunidad de enmendar la deuda de las Fuerzas Armadas con la sociedad por la 
vía institucional, por la vía legal, a través de juicios y sentencias, aclarando las cosas como todo país 
civilizado que quiera restañar sus heridas que quiera conciliarse, pero en este momento no está 
sucediendo”. 
 
TREN MAYA 
Tren Maya: se prepara amparo ante daño arqueológico “criminal” (Revista Proceso) 
A decir del antropólogo Fernando Cortés de Brasdefer, la “destrucción masiva” de monumentos 
arqueológicos en el sureste mexicano, resultado de las obras del llamado Tren Maya, nunca se había dado 
en el país, incluso en el mundo. El historiador Felipe Echenique, el antropólogo social Juan Manuel 
Sandoval, el antropólogo Gilberto López y Rivas, y Cortés de Brasdefer, todos investigadores del INAH, 
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integran un grupo (al cual se han ido sumando otros colegas) que está preparando un amparo legal para 
que no se continúe con la “destrucción intensiva y extensiva de monumentos y zonas de monumentos 
arqueológicos en los Tramos 5, 6 y 7”. 
 
CONCESIONES MINERAS/DEFENSA DE TERRITORIO/DESPOJO DE PROPIEDAD 
Mina la herradura el oro de la discordia (Revista Proceso) 
El ejido El Bajío, ubicado entre los municipios de Caborca y Puerto Peñasco en el estado de Sonora, es un 
campo de batalla legal, disputado entre la Minera Penmont, Fresnillo PLC, propiedad de la familia Bailleres, 
y los ejidatarios de la zona, quienes también se encuentran divididos por las tierras que guardan oro… En 
2013, las autoridades del ejido El Bajío interpusieron 67 juicios agrarios; un año después obtuvieron 66 
sentencias firmes que estipulan que la empresa debe regresar las tierras a su estado natural y devolver 
todo el oro extraído al ejido… El Tribunal Unitario Agrario Distrito 28 resolvió, con el instrumento 297-
2019, que el contrato de compraventa sobre la tierra no ejidal, era nulo. “Sobre esta resolución la empresa 
presentó un amparo, por lo que la sentencia no tiene efecto y el título de propiedad se mantiene vigente 
hasta que se agoten las instancias legales y se resuelva a favor o en contra del amparo.” Más información 
sobre el tema: (El conflicto minero en Caborca, entre particulares/La Jornada) (Gómez Urrutia recurrirá 
al T-MEC por represión en Sonora/La Jornada 
) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO DE TARIFAS  
Se amparan contra tarifa de agua en Naucalpan (Reforma -espacio en primera plana-) 
Unos 136 vecinos de la zona popular de Naucalpan tramitaron un juicio de amparo debido a que el 
municipio de Naucalpan no justifica cobrar las tarifas de agua más caras del Estado de México. Cada año, 
los municipios mexiquenses pueden solicitar al Congreso local cobrar tarifas por arriba de lo que establece 
el Código Financiero, al argumentar que lo recaudado es insuficiente. Con el aumento, que avala la 
Legislatura, se cobra por tandeo popular, 4 mil 956 pesos y, por tandeo, 8 mil 300. Si reciben la 
autorización, los ayuntamientos se deben apegar a un Manual Metodológico, para implementar 
transparencia en ingresos y egresos y mejorar la cantidad y calidad del suministro. (Reforma 2) (Metro) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aprehenden a El 15, presunto jefe de plaza del Cártel de Sinaloa en Cancún (La Jornada) 
En un operativo conjunto, encabezado por elementos de fuerzas especiales de la Secretaría de Marina-
Armada de México (Semar), fue arrestado en Guamúchil, Sinaloa, Héctor Elías Flores Aceves, El 15 o El 
Pantera, considerado jefe de plaza del Cártel de Sinaloa en Cancún, Quintana Roo… En febrero pasado 
fuerzas federales arrestaron a José Guadalupe Tapia Quintero, El Lupe, señalado como uno de los 
principales operadores de Ismael El Mayo Zambada García, uno de los cabecillas del Cártel de Sinaloa. 
Actualmente está sujeto a proceso penal; un juez de control del Centro de Justicia Penal Federal de 
Almoloya de Juárez, Estado de México, determinó procesarlo por delitos contra la salud, modalidad con 
fines de comercio… (Reforma) (Metro) 
 
NUEVA ESCUELA MEXICANA/REFORMA CURRICULAR 
Confusión con la nueva escuela mexicana (Reforma) 
Hace justo cuatro años, en Palacio Nacional se escuchó con bombo y platillo el nombre de la Nueva Escuela 
Mexicana (NEM); el sello que la Cuarta Transformación (4T) pretende dejar en la educación, un modelo 
que nada más no termina por ser entendido por los maestros, encargados de concretarlo en las aulas… 
Carlos Ornelas, profesor de Educación y Comunicación en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Xochimilco y doctor en Educación por la Universidad de Stanford, opina que todos estos cambios 
realizados por el Estado provocan incertidumbre entre el magisterio… Ornelas también advierte que 
organizaciones de la sociedad civil han presentado batalla por la vía legal contra los cambios curriculares, 
lo que podría llegar hasta la Suprema Corte. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Solicitan cambio de juez en caso de violación (Reforma) 
Astrid Luna, madre de una menor de edad que sufrió abuso sexual, pidió al Tribunal Superior de Justicia 
de la CDMX que se cambie el juez encargado, luego de que modificó la medida cautelar del presunto 
agresor sin justificación, al pasar de prisión preventiva oficiosa a domiciliaria. La madre de la víctima señaló 
que el juez José Juan Pérez Soto realizó el cambio bajo el argumento de que el acusado padecía 
enfermedades graves… 
 
Buscan reaprehensión de policía (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.- A unas semanas de cumplirse tres años del homicidio del joven futbolista Alexander 
(Chander) Martínez Gómez, cometido por un elemento de la policía municipal de Acatlán de Pérez 
Figueroa, en la región Cuenca del Papaloapan, los deudos denunciaron que los jueces se resisten a girar 
orden de reaprehensión tras haberlo liberado, para que siga trabajando en el servicio público.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2023 
Sin destacar, funcionarios pueden ir a actos proselitistas: TEPJF (La Jornada) 
Los funcionarios públicos pueden asistir a eventos proselitistas en días inhábiles, pero deben evitar 
“desplegar una participación destacada y preponderante”, señaló el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). A propósito de la resolución de un caso en el Estado de México, el Tribunal 
subrayó que los servidores públicos tienen un especial deber de imparcialidad, es decir, si bien gozan de 
derechos políticos como ciudadanos y, en su caso, como militantes de un partido político, tienen “ciertas 
limitantes”. En otro asunto (SUP-REP86/2023), la Sala Especializada del TEPJF emitió una sentencia en la 
que concluyó que la asistencia a un evento de cierre de precampaña de una candidata a la gubernatura, 
por parte de un servidor público que es a la vez aspirante a la Presidencia de la República, no significó 
ninguna infracción electoral.  
 
Programas sociales no son moneda de cambio: TEPJF (Unomásuno -versión digital-) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, afirmó 
que “la democracia no está a la venta”, Reyes Rodríguez afirmó que los programas sociales son derecho 
para alcanzar la igualdad sustantiva y una democracia de calidad por lo que no son moneda de cambio… 
Luego de inaugurar el Seminario de metodologías para la observación en justicia electoral, invitó a la 
ciudadanía a sumarse a este esfuerzo, a denunciar estas faltas y a colaborar con el Tribunal para 
condenarlas.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Hilo negro” 
Como en todos los arranques de campaña, desde que tenemos memoria, una vez más los políticos 
mexicanos entran a un examen que, sin ninguna duda, reprobarán. El presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, llamó a las autoridades y ciudadanos a 
denunciar el uso político de los programas sociales en el contexto de los próximos comicios… 
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Alito, tras el Consejo Nacional del PRI. Control total, con “el poder de su firma” (Revista Proceso) 
El dirigente del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas, mostró su fuerza dentro 
de su Consejo Político Nacional… La votación, de 518 consejeros a favor y sólo tres en contra, le permitirá 
extender su presidencia por un año más y ser quien dé el visto bueno a todas y cada una de las 
candidaturas en 2024… La determinación del Tribunal Electoral del pasado 26 de abril puso el semáforo 
en verde para la reforma de los estatutos del PRI que, antes, el Instituto Nacional Electoral había 
invalidado, y ahora Alito y la secretaria general Carolina Viggiano podrán ampliar su gestión hasta 
septiembre del año próximo, y no como estaba programada para concluir en agosto de 2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Se invertirán 3,500 mdp para bajar emisiones de Pemex en Cadereyta: AMLO 
El Presidente AMLO reveló que está en marcha una inversión por 3 mil 500 millones de pesos, para reducir 
las emisiones contaminantes en la Refinería Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta. (La Jornada) 
 
La GN aún no llega a Chiapas; dejan el paso libre 
Personal del INM realiza patrullajes en las orillas del río Suchiate para dar a conocer a los migrantes que 
arriben a territorio mexicanos la cancelación de permisos para transitar en el territorio mexicano. 
(Excélsior) 
 
Tortuosa espera de respuesta a petición de refugio 
Con niños en brazos y cargando bolsas con sus pertenencias, una multitud de migrantes aguarda a lo largo 
de la frontera entre Estados Unidos y México para solicitar asilo, luego de que entraron en vigor las nuevas 
normas del Título 8. (La Jornada) 
 
Aplican antidoping a agentes del INM 
A casi dos meses del incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, que dejó un saldo de 
40 muertos y 27 heridos, el INM aplicará pruebas de laboratorio, incluidas detección de cocaína, 
marihuana, anfetaminas, metanfetaminas y por primera vez benzodiacepinas y barbitúricos a mil 950 de 
sus oficiales, según consta en la convocatoria publicada el 26 de abril, en la plataforma del sistema 
electrónico de información pública Compranet. (El Sol de México) 
 
Cierra el Insabi con cúmulo de anomalías 
A tres años de su creación, el Insabi desapareció con un déficit de plazas de personal de salud autorizadas, 
así como contestaciones sin comprobar y metas incumplidas para brindar servicios a personas sin 
seguridad social, principalmente en zonas marginadas del país. (El Universal) 
 
El IMSS destaca contratación de más de 25 mil enfermeras y enfermeros 
El director del IMSS, Zoé Robledo, destacó este sábado la contratación de 25 mil 166 enfermeras y 
enfermeros adicionales a nivel nacional para el régimen ordinario e IMSS Bienestar, contratados entre 
2018 y diciembre de 2022, con una cobertura del 96 por ciento de plazas. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
No les dan ni trajes de baño... ganan oro 
Sin recibir apoyos oficiales y tras vender trajes de baño para financiarse, la Selección Mexicana de Natación 
Artística consiguió ayer la medalla de oro en la Copa Mundial de Egipto. Las ondinas mexicanas pudieron 
asistir a la competencia gracias al apoyo económico del empresario Carlos Slim con la Fundación Telmex, 
que pagó boletos de avión y hospedaje, además tuvieron que vender trajes de baño y toallas para recaudar 
fondos. (Reforma) 
 
La ruta de las corcholatas. #SheinbaumenOaxaca: “Es tiempo de mujeres” 
Con gran algarabía fue recibida por 40 mil personas en Juchitán y Huatulco, Oaxaca, la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, quien acudió a estas tierras para dictar la conferencia magistral Políticas de Gobierno 
al Servicio del Pueblo… Sheinbaum destacó que es tiempo de las mujeres en la política mexicana, y afirmó 
que la Cuarta Transformación está permitiendo la participación de las mujeres. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
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La ruta de las corcholatas. #EbrarenOaxaca: “Estoy con el pueblo” 
El canciller Marcelo Ebrard se comprometió a invitar a empresas estadounidenses a las regiones de Oaxaca 
para promover su desarrollo económico. “Estamos promoviendo a los municipios de México. Ya llevamos 
dos viajes a Estados Unidos, fuimos uno a California, fuimos a otro a Texas y luego sigue Illinois y otros 
estados. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Inmobiliaria pretende talar 300 mil árboles en Puebla 
La inmobiliaria Grupo Proyecta, dueña de Lomas de Angelópolis, uno de los fraccionamientos más grandes 
y de lujo de Puebla, pretende talar alrededor de 300 mil árboles en un área de 273 hectáreas en Santa 
María Malacatepec, municipio de Santa Clara Ocoyucan, conurbado a la capital del estado, para la 
construcción del proyecto City Lomas Ocoyucan. (La Jornada) 
 
Falso, domicilio de oficina de los dos agresores de la fotorreportera de La Jornada 
La Fundación Vida Sana con Calidad AC, a la que pertenecen dos sujetos que agredieron a la fotógrafa de 
este diario María Luisa Severiano, pero que dijeron ser funcionarios de la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México, reporta en su página electrónica la ubicación de una oficina en la avenida Juárez, colonia 
Centro, que no existe desde hace un año. (La Jornada) 
 
Normalistas, de Nochixtlán a las aulas 
SANTA MARÍA TILTEPEC, Oaxaca.- Iván Escobar y María Guadalupe Guzmán son una pareja de profesores 
egresados de la Escuela Normal Rural Vanguardia de Tamazulápam del Progreso, dan clases en la Escuela 
Primaria Rural Benito Juárez de Santa María Tiltepec, en la región Mixteca. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Proponen más impuestos a ricos 
Diputados federales de Morena presentaron a la Comisión Permanente una iniciativa con la que buscan 
que personas y empresas que tengan una mayor capacidad económica o como pago abonen más 
impuestos. (Excélsior) 
 
Pérdidas por robo de energía eléctrica crecieron más de 138% en cuatro años 
Las pérdidas económicas por robo de energía a la CFE en 2022 ascendieron a más de 17 mil millones de 
pesos, un aumento de 138.58 por ciento en 2022 respecto a 2018, el último año de la gestión de EPN, de 
acuerdo con datos de la empresa estatal. (La Jornada) 
 
Servicio de la deuda se duplica para la CFE 
El encarecimiento acelerado que ha tenido el costo financiero del Gobierno federal, hasta el momento no 
ha sido replicado por Pemex, pero sí por la CFE. Incluso esta última lo ha superado, muestran los informes 
de finanzas y deuda públicas al primer trimestre. (La Jornada) 
 
Oxxo supera a los gigantes bancarios 
La urgencia de llevar servicios financieros a las zonas olvidadas por las sucursales de los bancos 
tradicionales ha provocado que Oxxo apueste por crecer su negocio y expandirlo a ese sector. La cadena 
es el corresponsal bancario más grande en México, con operaciones que incluso superan a los gigantes 
bancarios. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Veta Carolina del Norte límites al aborto 
El gobernador de Carolina del Norte, el demócrata Roy Cooper, vetó ayer un proyecto de ley que buscaba 
prohibir casi todos los abortos en su Estado después de las 12 semanas de embarazo. (Reforma) 
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La salud privada se enfrenta al Gobierno de Chile 
Un fallo de la Corte Suprema de justicia de Chile, pronunciado el 30 de noviembre de 2022 en contra de 
las aseguradoras privadas de salud conocidas como Institutos de Salud Previsional y que las condena a 
devolver mil 400 millones de dólares a sus clientes por sobreprecios unilaterales aplicados durante años, 
derivó en un enfrentamiento con el Gobierno que apoya el cumplimiento de la sentencia. (La Jornada) 
 
El supremacismo blanco, amenaza terrorista” más peligrosa de EU, advierte Joe Biden 
Realidad. El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, dijo que el supremacismo blanco es la “amenaza 
terrorista" más peligrosa del país e hizo un llamado a frenar la violencia política ante las elecciones del 
próximo año, así se expresó en un acto de graduación de la Universidad de Howard, en Washington. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Bajan cruces ilegales hacia EU... por ahora 
El endurecimiento de las reglas para migrar a Estados Unidos desalentó los cruces ilegales, aunque 
extranjeros siguen llegando al sur de México. Desde el lunes y hasta el jueves, día en que concluyó la 
aplicación del Título 42, medida sanitaria que en tres años permitió la deportación exprés de 2.8 millones 
de personas, la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza reportó entre diez mil y 11 mil detenciones 
cada día. (Excélsior) 
 
Cruzan menos a EU 
El número de cruces irregulares de migrantes a EU disminuyó considerablemente el viernes, el primer día 
después del levantamiento del llamado Título 42, que durante tres años expulsó a millones de solicitantes 
de asilo bajo el argumento de la pandemia de Covid-19. (Reforma) 
 
Piden a Papa condenar crímenes 
El Presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, pidió ayer al Papa Francisco que respalde el plan de paz de 
Kiev, y el Santo Padre indicó que el Vaticano ayudaría en la repatriación de los niños ucranianos llevados 
a Rusia. “Es un gran honor”, dijo Zelenski a Francisco, llevándose la mano al corazón. (El Sol de México) 
 
Erdogan encara un último gran desafío 
El hombre que con mayor audacia ha sabido capitalizar la animosidad entre Rusia y Occidente, Recep 
Tayyip Erdogan, encara el mayor desafío de su larga trayectoria política. Cuando se abran las urnas este 
14 de mayo como parte de la primera vuelta de las presidenciales, el Mandatario turco buscará alargar 
por cinco años más el poder que ha ostentado por dos décadas. (El Universal) 
 
Cubanos celebran el matrimonio igualitario 
Unas 200 personas desfilaron ayer en esta capital al ritmo de la cubana conga contra la homofobia y la 
transfobia y celebraron el matrimonio igualitario aprobado en la isla hace siete meses. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PARA Claudia Sheinbaum, son las "conferencias" para dar a conocer sus programas y experiencias de 
gobierno en la CDMX. 
PARA Marcelo Ebrard, son las presentaciones de su libro y las inauguraciones de nuevas oficinas de 
pasaportes de la SRE. 
PARA Adán Augusto López, son las reuniones de coordinación con gobernadores y las jornadas de 
"atención ciudadana” de la Segob. 
Y PARA Ricardo Monreal, son su labor como docente en la UNAM y los informes de actividades de sus 
compañeros en el Senado. 
EL HECHO es que las cuatro corcholatas presidenciales que, se supone, tienen trabajo como servidores 
públicos en la CDMX andan en plena campaña entre semana y en gira por el resto del país en sábado y 
domingo... y los pretextos ¡son lo de menos! 
QUE NO coman ansias, les dijo Dante Delgado, dirigente de Movimiento Ciudadano, a los aspirantes del 
partido naranja a la gubernatura de Jalisco. 
PERO, minutos después, dio el pistoletazo de salida en la carrera por la candidatura presidencial de 2024 
anunciando que los emecistas darán a conocer a su abanderado el 5 de diciembre. 
ASÍ ES QUE, con la contienda morenista en su apogeo y ante el inminente arranque de la emecista, quienes 
se están quedando atrás son los tres (ni tan) alegres compadres del PAN, PRI y PRD, Marko Cortés, 
Alejandro “Alito" Moreno y Jesús Zambrano. 
EN UN ESCENARIO de sucesión adelantada, queda la sensación de que los integrantes de la alianza Va por 
México ya van tarde en la definición de los cuándos y los cómos del proceso para elegir a quien los 
representará... o a quién se sumarán en la boleta para la Presidencia el año que entra. 
CUANDO quedan sólo 21 días para la elección de la nueva gobernadora del Estado de México, cuentan 
que una de las personas más solicitadas en esa entidad es el senador Juan Zepeda. 
AUNQUE Movimiento Ciudadano decidió no registrar candidato para esa contienda en la que muchos 
esperaban ver al ex alcalde de Nezahualcóyotl en la boleta junto al emblema naranja, los bonos del ex 
perredista están por las nubes. 
SEGÚN DICEN, se le han acercado enviados tanto de la candidata morenista, Delfina Gómez, como de la 
aliancista, Alejandra del Moral, para pedirle su apoyo. 
QUEDA CLARO que en ambos cuartos de guerra saben del arrastre de Zepeda, quien obtuvo un millón de 
votos como candidato a la gubernatura en 2017 y 1.9 millones de votos para llegar al Senado en 2018. 
SIN EMBARGO, las señales que ha mandado el emecista es que no se irá ni con melón ni con sandía y que 
ya vendrá su momento. Incluso, hace unos días publicó en su cuenta de Twitter: "Como dijo Timbiriche: 
Si no es ahora, será mañana...'. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el presidente Andrés Manuel López Obrador viajó a Matamoros para conocer de primera mano la 
situación en uno de los principales cruces fronterizos con Estados Unidos, después de la derogación del 
Título 42, que se ha combinado con el cierre de varias estaciones migratorias en México, lo acompañaron 
los secretarios de la Defensa Nacional y la Marina, así como el gobernador de Tamalipas, Américo 
Villarreal… 
Que mientras en las antípodas republicanas, cada vez más políticos en Estados Unidos atizan el fuego 
contra México en una estrategia de propaganda electoral como lo han señalado el propio presidente y el 
canciller Ebrard, al ofrecer un discurso en la Universidad de Howard, Joe Biden advirtió que la amenaza 
terrorista más peligrosa para su país es precisamente la supremacía blanca, alertando que la batalla contra 
el racismo no ha terminado… 
Que en la Alianza por México aprietan el paso luego de que Morena decidió que una vez que haya 
resultados en el Estado de México y Coahuila, emitirá su convocatoria a los aspirantes a la candidatura 
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presidencial de 2024, de manera que se inscriban en el proceso interno y puedan participar en la encuesta 
que definirá al abanderado… 
PRI, PAN y PRD buscan que antes del 4 de junio puedan sentarse para ponerse de acuerdo en el método 
común para sacar a su candidato presidencial y contar con ese consenso para ir a la contienda… 
Que mientras se ponen de acuerdo, el fin de semana sirvió una vez más para que las corcholatas 
morenistas siguieran sus recorridos por la República, esta vez en Oaxaca estuvo la jefa de gobierno, Claudia 
Sheinbaum quien fue recibida por el gobernador Salomón Jara y por una de las impulsoras del movimiento 
#PorEllaPorTodas, la expriista Mariana Benítez… 
También en Oaxaca, Marcelo Ebrard hizo recorridos desde el viernes y este domingo también inaugurará 
en esa importante entidad, oficinas de enlace, mientras en Baja California Sur, el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López llamó a la unidad y pausar cualquier legítima aspiración, en apoyo a la 
labor de transformación emprendida por el presidente Andrés Manuel López Obrador… (Milenio Diario -
versión digital-) 
 
RAYUELA 
Más que una crisis migratoria, estamos viviendo un éxodo trágico. (La Jornada) 
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